
MUN]C PALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 436.202.I -GM.MDCC

El expediente de ¡rodific¿ción_Fisica .Filgncleq No o1 (Reducclón de m€ta No o1 del Expediente contractuat) de talnvers¡ón-loARR denominada "coNsrRucctóN DE sERvrcios xlclÉ¡¡icos vto vesnoóÉes;- e-¡i llii¡i p¡noue
REcREATIvo DE LA uRBANlzAclóN.. VILLA FtoRtDA, DtsrRrro DE cERRo coLoMDo, pnóvl¡,¡idr Áneoulpt,DEPARTAMENTo AREQUIPA" códioo Ún¡co 2470165; carta No 021-2021-coHSOnclo CO¡lsrnúCroC rl; inloÁe ru. ooq-2021- CONSORCIO CO¡'¡SrnUCrOñ F1/PCM; Carta ¡r" tZ-ZOzl-WiVl-Só; Informe No 032-2021-LMNM-JDSOp-SGSLOp-

vtsTos:

N' 567-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Cerro Colorado, 23 de agosto de 2021

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenlenorio

GOPt/MDCC; Informe No 725-2021_tr¡OCC_copl-scsLop-losóp; iniorm" ñ762_2021-MDCC_cOpt-SGSLOp_JDSOp: j;;;;;
t1"1,1?j:1.,3L9,""t"f ";9?1,,9?c9' 

Informe récn¡co No loz-zozr-coFr-¡¡óóc; Informe Lesat No r s3_2021-sGALA-GAJ/MDCC;

no."n-"tn",;,a

á 
"nn*{t**:

\*"o'dt

Que, de c¡nfo¡midad con elAd. 194o de la constitución Polít¡ca det Estado, "Las Munic¡pat¡dades prov¡nciales y Distr¡tates
:::-l-o-"j191"9t d" 

9obiefno Local!(]e gozan de autonom¡a polít¡ca, econémica y aoministrativa en tos asuntos de su competenc¡a ;autonom ia que según el Art ¡l delrltulo Preliminar de la t-ey organica aa Muni¿ipalidades - Ley N" ,zgiz i"¿ü 
"nl" 

r""rn"¿ o"ejercer actos de gobierno, administrat¡vos yde adm¡nistracién, 
"ón 

ru;""ion iioro"n"miento juríd¡co. Así tambjén, et anouto tv delIlll:"1j:liTlll !" la,Lev.N'27972 Lei orgán¡ca ¿" rr¡rnc,pái¡i"lt-"q r; esrabrece que ros gobiernos tocates representan al
f:I[TlJ,;:t**n ¡a adecuada prestación de los servicios pr.iblicos locales y et desarro o integrat, sostenibte y armónico de su

Que' el numeral 8 2 del artfculo 8' d€.la Ley.No 30225 "Ley de contrataciones con el Estado", modificado por et ar¡cuto jodel Decreto Leg¡slativo 1341' €rige que el ritulEr de la g"i'¿"¿ prÉüi"iü, mediante resolución, la autoridad que ra presentenoma E otorga Puede delegar' al sigu¡ente.nivel de dec¡sion, lis autoriia"iones de prestaciones ad¡cionates de obra. No puedenser ob/elo de delegación la declaración de nul¡dad de oflo!, ta aprob"i¡¿n a"1"" 
"ontoirc¡"r"i 

¿ila" j, , 
ji"" J,ütiJ"-qu" o,rpong"el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratación, asf como las modif¡cacrones contractuales a las que se refiere er aniculo34-A de la Ley N.30225 y tos otros supuestos 

-q-ue-estabte 
en et reg¡;eniq s¡gu¡en¿o Esta tfnea normativa, mediante Decreto deAlcaldia No 01-2019-MDcc del 2 de enero del zbt9, en su srttculo irimero 

-numerar 
zz¡ el rjtular del pliego desconcentra y deregaen el Gerent€ Munic¡par ¡a atribución 

,de 'nprooi, áojonár"s-í il;;;;. confonne a r" r_"y'ñ;'sozál ., iegramento ymod¡ficatorias"; por lo tanto' este despacho s" éncr"ntrriá"riiaiá á" l-ñ,i¡i prinrn","r,ento respeclo arexpedienre de ros vastos;

Que el numera¡ 157 1 del adicuto 157' de¡ Reglamento de la Ley dr contrataoones der Estado. respecto a ros Ad¡c¡onaresy Reducciones establece oue m€d¡ante.Rcaolu;¿n piÉrJ,liiir-rli i""¡llir,cao puede disponer ¡a eiecución de presracronesadicionales hasta por el ¡ímite del veinticin- po."¡"n'to rzivi ¿"i-,iiániJ iai""tr"ro originar, siempre que estas sean necesar¡aspara alcan-zar la rinahdad der.contrato ( -) A::':lf ""':; lyii;;ii;;.i;ñ""" qr" quarmenre. puede disponerse ra reduccronoe ras presrac¡ones hasta er ¡rmite d€r veintic¡nco por ciento (25%) der monio-üet 
_cont¡ato orig¡nar. Bajo esta premisa noínatrva, e¡titular puede d¡sponer la ejecución tanto de aduanales como ¡edué"¡-"a poi i zsvo ¿"¡ monto der contrato, en er caso concre¡o rareducción no supera el porcentaje señal8do por la norma.

Que' la Dkecc¡ón Técnica Nomativ8 d€l organismo superior de laa contrataciones det Estado, en la opinión No 067-2017IDTN' prorrumpe que "En 6se sentido' y t"n¡en¿o eñ cons¡¿eriiiol ii 
"iiiJi", "r""p"¡on"r 

de ra potestad de ordenar ra reduccrónde prestac¡ones' el área usuaria de la contrát"",¿" ¿eoi" 
"riiáñüili""i"."iü, r"" r".ones por ras que resurtaba necesario ordenarIa reducción de prestac¡ones, oara atcánz¿r ta rina¡i¿a¿ ¿eliontraii¡;; én ál ,iiriio."nt¡Oo, en ta Opinión No 202_201g/DT¡r se señataque "En el marco de un confato de obra ejecrrr¿o ur;o 

"t "irl"r" " 
riá¡ii',ji]i"r,"", n e.tidad puede reducir prestaciones conformea lo estab¡ecido en los articulos 34 de ¡a-Lev v lsg óa Reéü;entd p"r" li'"i", o"o" cautelar que ta aprobación de dicha med¡dapermlta alcanzar la f¡nalidad de la obra -y que ella no geneie un detrimento que pueda afectar el equil¡brio económ¡co f¡nanc¡ero de

l?-9?]1111!iólt"9"tás de verif¡c¿r que la ootigacion a-sumioa ;ái"i 
"onti"i¡"'t-"-,"u¡"t" 

l"s características de una obtisación drv¡sibrey que las prestaciones que fueran objeto de reáucción ar:n no Áayan i¡¿o 
"¡""rt"¿"r";

Que' bajo el marco normativo señalado, a kavés de la Resolución de Gerencia Muntcipat No 438-2020-cM-MDcc emitidadel 16 de septiembre de 2o2o oot 
:."J:.. !9tlg9!o s" 

"pir"¡" 
-J-"ipáái;nte 

técnico de ta Inversión-toARR denom¡nada"coNSrRUcclÓN DE sERVlcros Hrc-rENrc-oé wo vÉ3róóiles;1üEül p¡noue REcREATT'. DE LA uRBANrzAcroNVILLA FLORIDA' D¡STRITO OE CENNO COT.ON¡_OOI;;ióIiN;JÁ-A'+düPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA. (EN AdEIAN'E"exped¡ente técn¡co,') con un monto totet-de ¡nversiOn ¿e Sl rzS Z¿iléO 
"oi"!;]-;,o 

qr" r" rounic¡patidad Distritatde Cerro cotoradosuscr¡be elcontrato No 09-2021-MDcc oara la ejecución de ia loAnn con el- ionsorc¡o constructo¡ Fl, cuyo represéntare comunes ta sra. suhjey F. s¡tva segovta, por el montó o" sl r ¡g,z!é.ij il;: - '-'

Que' por med¡o de la carta No 021-2021-coNSoRclo coNsrRUcroR Fi, dirigido atsupervisor de obra, ta represenranrecomÚn del consorcio construclor Fl. sra. suhiey F-.sitva sego;¡a, ;i"""niJári"'ri-" ¡1" oo4-2021- coNSoRcto cottérnucroRF1lPcM' suscrito por el residente de obra tng._Éaur conoorirr,|ojo,'co" 
"i'i*iii t"r¡¿¡t" ra Reducción de prestaciones N, o1 de raInversión-roARR denorñinada "coNsrRuócróN oe seiúió'¡ó-s iirérÉübos y/o vEsrDoREs: EN EL(LA) pARouEREcREArrvo DE LA uRBANrzAclóN vrLLA ¡LonlóÁ,'-óiéiárió"b?''benno coLoMDo, pnov¡r.¡crÁ Áneourpn.

Mariano Me¡gar N" 5OO Urb. La Libertad _ Cerro Co¡orado _ Arequipa
Central Te¡efónica 054_382590 Fax 054_254776

Página Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡l: imagen@municerrocotorado.gob.pe
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
DEPARTAMENTO AREOUIPA'; respecto a la partida 04.01.03.02 'Conex¡ón agua y desagúe (SEDAPAR) lnc| M. Obra"; asl, el

supervisor de obra, Ing. Tomás V. Calderón Mol¡na, a través de la Carta No 12-2021-TVCM-SO dirig¡do al Sub Gerente de Superv¡sión
y Liqu¡dación de Obras Públicas, luego de la revisión de la solicitud de reducción de meta aprueba la m¡sma por el monto de S/
1.480.00 soles:

Que, por med¡o del Informe N' 032-2021-L¡,NM/JDSOP/SGSLOP/GOPI/MDCC del 30 de julio del año en curso, la
coordinadora de obras públicas, Arq. Leslie Núñez Mercado, concluye s€ña¡ando que la reducc¡ón de prestaciones están referidas a

la partida 04.01.03.02, el cual comprende un monto de S/ 1,900.83 soles, inclu¡do el IGV y que corresponde al 1.37% del monto del
contrato original; en el mismo sentido. a través del Informe N' 725-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del 30 de julio del año en

curso por la Jefa del Departamento de Superv¡s¡ones y L¡qu¡daciones de Obras Públicas, Arq. M¡luska lvonne ¡¡elo Ramos, haciendo
suyo Io informado por la coord¡nadora de obras públicas, pone en conocimiento a la Sub Gerenc¡a de Superv¡siones y Liqu¡daciones

Obras Públicas que SEDAPAR comunicó alConsorcio Constructor F1 que no es posible la ¡nstalac¡ón de agua a la res pública,

debido a que la l¡unicipalidad Distr¡talde Cerro Colorado mantiene una deuda pendiente con SEDAPAR; en atención a ello, el
Gerente de Supervis¡ón y Liqu¡dación de Obras Públicas autoriza al Departamento de Supervisión de Obras Públicas realizar e¡

correspondiente al med¡dor para la instalación d€ agua y desagúe a la red pública de SEDAPAR;

Oue, bajo ese contexto, la Jefa del Departamento de Supervis¡ones y Liqu¡daciones de Obras Públ¡cas, Arq. l'¡¡luska lvonne
lvlelo Ramos. aprueba la Modificación Flsica Financ¡era No 01 (Reducción de m€ta No 01 del Exped¡ente Conkactual) de la Inversión-
IOARR dENOMiNAdA .'CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTIDORES; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO DE
LA URBANIZACIÓN VILLA FLORIDA, DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" Código Unico 2470'165, a través del ,nforme N' 762-2021-MDCC-GOPI-SGSLOP-JDSOP del I de agosto de¡ año en
curso, que contempla una reducción de prestaciones por el monto de S/ I,900.83 (un mil noveci€ntos y 83/100 sol99) que equivale
al 1,37% del monto del contrato original (S/ t3t 256.23 soree)i asl, del anál¡s¡s técnico realizado prec¡sa que, consaderando el
pronunciamiento técnico de la v¡abilidad d€ la soluc¡ón po. parte del superv¡sor de obra, la reducción de la meta No 01 del expediente
contraclual contempla la partida 04.01.03.02 "1ra CONEXI0N AGUA Y DESAGÜE (SEDAPAR) Incl. M. OBRA"; as¡mismo, concluye
indicando que el monto aclua¡Éado del presupuesto del "exped¡ente técn¡co" es de S/ 173,346.77 (c¡ento setenta y trgs m¡l
tr€scientos cuarenta y sEis y 771100 soles), y que 6l porcentaje de inc¡dencia total acumulado a la fecha es de 1.37% del monto
del contrato or¡ginal;

t"ffi

Que, ratificando lo ¡nformado por la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, el Sub Gerente de
Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Diaz Valencia, aprueba la Mod¡ficac¡ón Fls¡ca F¡nanciera No 01
(Reducción de meta No 01 del Exped¡ente Contractual) a través del Informe No '1336.2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del 11 de agosto
de 2021; en elmismo sent¡do, elGorente de Obras Pr¡bl¡cas s Infaestructura, lng. Jeals Manuel Llerena Llerena, mediante el Informe
Técnico No 162-2021-GOPI-MOCC del 12 de agoslo del año en curso, otorga su confomidad para la aprobac¡ón de la misma;

Que, a su vez, por medio del Informe Lsgal M 183-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 20 de agosto de 2021, el Sub Gerente de
Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leendro Aguilar Perca, emite opinión lggal favorable a la aprobac¡ón de la Mod¡flcación Flsica
Financ¡era No 01 de la mencionada IOARRi 6n el m¡smo sentido, mod¡ante Provefdo No 567-2021-GAJ-MDCC dirigido a este
despacho el 20 de agosto de 2021, el Gcr€nlc d€ As63ola Jurld¡ca, otorga la conformldad respecto al contenido de menc¡onado
Informe Legal;

Que, de acuerdo a la naturElsza de l¡ solicitud de reducc¡ón de prcstac¡ones, en el presente caso no es necesario contar
con un inlorme de la Gerencia d9 Planifc€c¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón que otorgue la dispon¡b¡lidad presupuestal;

Que, la Modificac¡ón Física F¡nanc¡ore No 01 (Reducción de mata No 01 dsl Exped¡ente Contractual) de la Invers|ón-IOARR
denominada "CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES| EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO DE LA
URBANIZACIÓN VLLA FLORIDA. DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREOUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA",
no supera el 25% del monto del contrato or¡ginal, y que de acuerdo al sustentado técniao de los informes mencionados la reducción
de las prestaciones descÍtas son necesarias para alcanzar la finalidad del contrato, por lo que el exped¡ente cuenta con todos los
componentes necesar¡os para su aprobación, conforme se desprende de los infomes ya menc¡onados;

Que, según lo establecido medaante Decreto de Alcaldla N' 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el T¡tu¡ar
de pliego delega funciones en elGerente ¡¡unicipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - tey No 27972, as¡ como el Reglamento de Organizacjón y Funciones (ROF) y el Manual de
Organización y Func¡ones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

!E_EES.U.E!yE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Modificac¡ón Física Financiora No Ol (Reducc¡ón de Meta N" o t del Expediente Contractual)
de la InversiónloARR denominada "CoNSTRUcctÓN DE sERvtctos HtGtÉNtcos Y/o vESTtooREs; EN EL(LA) PARoUE
RECREATIVO DE LA URBANIZACIÓN VILLA FLORIDA, DISTRITO OE CERRO COLOMDO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go Único 2470165, por el monto de S/ 1,900.83 (un m¡l novec¡entos y 83/100 soles) que
equivale al 1.37% de inc¡dencia respeclo al monto del contrato original; conforme a lo establec¡do en el Informe No 762-202'l-MDCC-
GOPI-SGSLOP-JDSOP del 9 de agosto de 2021 por la Jela del Departamento de Supervisiones y L¡quidaciones de Obras Públicas,
el mismo que lue rat¡ficado oor el Informe No 1336-202'|-SGSLOP-GOPVMDCC. e Infome Técnico No 162-2021-GOPI-|\¡DCC;
instrumentos que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.
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IIU NICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
ARTICULO SEGUNDO.- DETERÍ{INAR de acuerdo al adfculo precedsnt€, que el porcentaje de incidenc¡a total acumulado a la
fecha es 1,37% del monto del contrato original de la obra, y que el presupussto actual¡zado del expediente técnico asciende a la
suma de S/ 173,346.77 (clento sstente y trer mll t¡slclenlos cuarent¡ y seb y 771100 sola3), c¡nforme al sigu¡ente detall€l

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oticina d€ Tecnologfas de la Informac¡ón 18 publicac¡ón de la pfesent€ Resolución en el
Portel Institucional de la Página Web d€ la Municipalidad Oiskital de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo rosponsabil¡dad, a la sub csrenc¡a de Suosrvisión v L¡ou¡dación de obras Púb¡¡ces ¡a

notifcEción de la pr€senl€ resoluc¡ón el Consorcio Constructor Fl, c¡ntorme a l€y; asim¡smo, una vez real¡zada, ramitir a €ste
despacho del respectivo ca¡go d€ notificac¡ón.

ARTICULO OUINTO,- DEJAR SIN EFECTO,.olalqu¡€r ado adm¡n¡stfativo munic¡pal que contravenga la presente decisión.

REGISIRE$E COIIUNIQUESí CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

..t"ffi
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